
RAD.   110013103004202000204    

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C. VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

Por secretaria, conforme lo solicitado en memorial que 

antecede, requiérase a la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, para que se dé cumplimiento a lo solicitado en oficio 052 

del 10 de febrero del 2021, respecto de la medida de embargo del 

inmueble identificado con folio de matrícula Nº 50N-310996. 

Ofíciese. 

  

   

  

         Notifíquese 

 

 El Juez 

                           
GERMAN PEÑA BELTRAN 

 

  JUZGADO 4º. CIVIL DEL 

CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

la anterior providencia se notifica 

por ESTADO No.  83 

Hoy   23 de julio de 2021 

La sria  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


